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La línea será aérea, trlfAslca, con conductor aJuminlo-acel'O,
tipo LA-56, tendido con aisladores rlgldoe, y de cadena, sobre
apoyos de hormigón armado o meWIOOfI, con disposición de
conauctores horizontal o en triángulo, .egúD. loe tramo.. La
longItud seré. de 2.756 metro&, en doa aJineaclones; del ap~o
1 al 7 ,874 metros) discurrirá por el término municipal de ea.
rranza (Vizcayal, el resto, por el de Vlllaverde de Truclos
lCant.brial. En el apoyo número lO, se establecerá una derl·
vaC'6n de 174 metros de longitud que finaliza en el centro de
Irau;!OI mación ;¡;;e denominado <Los Hoyos-.

La linalidad de la present.e autorización ... la de mejor&!' el
sumlnibtro en la zona. -

LJed'.rar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléc'''!ca que se autoriza, a loe erectos sellalados en la Ley
10/1""0, s0bre expropiación forzosa y sanciones en materla de
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplica.ción apro
bado po. Decr~lc 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que ccmunlco a VV. SS.
MalL :d. 1 de didembre de 1983.-La Directora general, Ma

rla del Carmen Mestre Vergara.

Sres. Delegados Territoriales del Departamento de Industcia y
Enel,;ia de Vizcaya y Director provincial de Cantabrla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

34257 ORDEN de 211 de novlembrs de 11183 IJar la qu<I
se conceden lo. Mnefl.cio. prllYilt/» sn si oMl.culo
5.', eJ, de la Lsy 211/ llJ82, de 22 de julio, de Agr....
pacion.. de Productore. Agronoa poro la omplitJ
ción de uno .eentro; hortofrutlcola, o la SAT, n4-

'" • mero lll7, ePruila..., APA lOa, de Urldo.

IlmOll. Sres., De OOIlformldsd 0ClIl la JlI'OPÚe8ta el8V'8da pcr
la Direoción General de Industriee~ y A1Iment&r:l... y
por la Dirección Gen....... de la ProducolÓl1 Agr&rI&, sobre peti
ción formulada por 1& SAT, número wr -F'íuIl8r, de Lérlda,
calificada como Agrupac1Ó11 de Produotoces~ e 1neerlta
en el correspondlent.e Re¡/lstro 001I1 el número loe, pare. la 8JIl
pliación de una centra.! hartofrutloola 8111 Lérlda, arog1éndose
a los beneficios p",vlsto. en el articule a.', cl, de la 1.8'/' 291
1972, de 22 de julto y deméa d!spoei<lione. que 1& oomplemen.
tan y desa.rroll.....

Este Ministerio ha tellJdo a bd8ll1 dJspon;!r to siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto preseUltsdo de ampllBción de
una central bortofrutlcol&, a realizer 8111 Lérlda, por la SAT,
número 197, -Frullar> , con presúpuesto J1mitado a efectos de
preferencia en 1& obtenolón de crédito otIc!al y de oonceelÓll
de subvenCión a la cantidad de 4e.99Il.893 peeet.ea.

Segundo-Fil.... la cuantle. mAxlma pua 1& oonoesl6D del
beneficio previsto en el articulo 8.·, 2,. del Decreto 239211972. de
18 de agosto.

La cuantia mAxima de la subvención lIl!I09l1der' por lo tanto
a 9.379.918 pesetas, ron C&fgo a la pa.rtlda 21.1>4.778 del eJer·
cicio 1983.

Tercero.-Proponer 1& oonceelón ta.mblén en 1& cuantla mé.x1
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.', 1. Y en el al'
tlculo 3.', del Decreto 2392/1872, de 18 de agOllto, exoepto el
derecho a la expropIación forzosa de los telT8Il08 que no ha
sido. ;olicitado, Y loe suprlmldoe por las Leyes 44/W8, de 8 de
septiembre, bl/I978, d.. 27 dll diciembre y 32/1980, de 20 de
junIo.

El disfrut.e de estos beneficios quedaré. supeditado al uso
prIvado de las icStalacionea. ,

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 28531
1004, de 8 de septiembre, por el Que 98 desa.rrolla la Ley u;2/
1003. de 2 de d:ciernl.re, sobre Industrias de In·terés r-referent.e,
en caso de renuncia !lB exlglri el abono o reintegro en SU
caso, de las bonificaciones y exenc10nee va disfrutadas: A eet.e
fIn, Quedarán afectos preferentemente a favar del Estado los
wrrenos e instalaciones de la Empreea por el Imporl.e de dichos
beneflcI05 o subvenclClnelo.

Cuarte.-Filar un plazo de doe m_ para la iniciación de
las obras V ~tro de diez meses para su finalización, conrados
ambos a partU' de lo. fecha de publicación de la present.e Orden
minIsterIal en el -Boletln Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. 1I. pare. su oonoctmlento y efectoe
oportunos.

DioS guarde a VV. 1I.
.Madrid, 29 de noviembre de 1983.-P. D., el Director gene

ral de Industrias Agrari.... y Alimentarlaa, V,loent.e Albero Silla.

I1m"".. Sres. DIrector general de Indu&trl...· Agrarlas y A1lmen.
tarlas y DIrector general de la Producción Agraria.

34258 ORDEN de 29 de nov14mbrs de lllU por lo que
se conceden lo. Mneficio. prllY18to. sn el articulo
5.', eJ, de lo Ley ZlJ/lll72, de 21 de lullo, de Agru
pocions. tú Producto re. Agrarios, poro la c>mp1itJ
ción de uno central hortofruticola. o la Sociedad
Agrario tú Tranaformoei3n nÚ17Wro 1.384 _Frutal
pío, de Alpl.cot (L'riclaJ. APA {)()7.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada par
la DirGcción General de Induslrias Agrari... y Alimentari... y
por la Direc<:ión General de la Producción Agraria, sobre pe
lieión formul""'a por la Sociedad Agraria de Trar.sformación
número 1.384 -Frutalpl', de Alplcat (Lérldal, calIficada como
Agrupación de Productores Agrarios e Inscrlta. en al correspon
diente Reg:slro con el número 007, para la ampliación de una
C€ntral hortofruticola, en A1picat (Léridal, acogiéndosa a loe
beoeficios previstos en el arllculo 5.', cl, de la Ley 29/1972,
de 22 de julio, y demAs disposiciones que i.. complementan y
desarroilan,

Est.e Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de
una central hortofrullcola, a reali..... en Alplcat {Léridal, por
la Sociedad Agraria de Transformación número 1.384 _Frutal_"
pi., con presupuesto J1mitado a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oticlal y de conoeslón de subvenCIón a la
cantidad de 59.395.771,68 pesetas.

Segundo.-Fljar la cuanlla mé.xima para la concllSlón del
beneficio previsto en el articulo 8.'. 2, de. Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto.

La cuantla mé.xima de la subvención ascenderá, por lo tan
to, a 11.879.154 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778 del ejel'
cicio 1983.

Tercero.-Proyoner la concesión, también en la cuantla mI.
x1ma, de los beneficios previstos en el articulo 8.', 1, Y .., el
articulo 3.', deJ Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto
el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no
ha sido- solicitado, y los suprilLidos, por 1... Leyes 44/1978, de
8 de septiembre, 8111978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de
20 de junio.

El disfrute de estos benetlclos quedaré. supeditado al UIO
pri vado de las instalaciones.

Confcrme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto
285311964, de 8 de septiembre, por el que se d~sarroJla la
Ley 152/1983, de 2 de diciembre, sobre industri... de InterM
preferente, en caso de renuncia se exigirá. el abono o reinte
gro. en su caso. de las bonificaciones y exenciones ya disfruta.
d .... A est.e tln, quedarán atectos preferentemente a favor del
Estado los terren~ e instalaciones de la Empresa por el Impor
t.e da dlchoa beneficios o subvencione•.

Cuarto.-Fij ar un plazo de dos meses pare. la iniciacIón de
las obras y otro de diez meS8<l para eu finalización, contados
ambos a pactlr de la lecha de pubJ1caclón de la p"""'nta Or
den ministerial en al -Boletín Oticla! del Estado-.

Lo Que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madri,-" 29 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Industrias AgrarIas y AUmentarlas, Vicer.te Aibero SUla.

limos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y A1lmen·
tarlas y Director general de la ProduccIón Agraria.

ORDEN de 29 de noviembre tú 1983 por. lo que
se conceden los beneficios preVistos en el articulo
5.', eJ, de lo Ley 211/11172, de 22 tú julio, de Agru
pociones tú Producto",. Agrario., poro lo amplio
ción de uno ""ntral hortofrutlcola, o la Sociedad
Agraria de Transformación nÚl7klro 3.814, APA Ol3,
tú Seró. fLéridoJ.

!lmes. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por
las Dlrecciones Generales de Industrias Agrarias y Alimentarias
y por la de Producción Agraria. sobre petición formulada por
la Sociedad Agraria de Transformación número 3.814, de Se
rós (LéridaJ, calJficada como Agrupación de Productores Agra.
rios e inscrlta en el correspondient.e Registro oon el núm~ro
013, para la ampllación de una central hortofrutlcola en Se
ró. (Lér.dal, acogiéndose a loe beneticiOll previstos en el al'
ticulo S.', cl, de la Ley 29/1972 de 22 de julio, y deméa
d:spesiciones que la complementan y desarrollan,

Este },:inlsterlo ha tenido a bien disponer lo siguiente.
Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliacIón d.

una cenlral hortofruticola, a realizar en Serós (Léridal, por la
Sociedad Agraria de Transformación número 3.814, con ptesu
puesto llmitado a efectos de concesión de subvención. a la can
tidad de 3.547.000 pesetas.

SegunJo.-FiJar la cuantla mé.xlma para la concesión del.
benefiCIO previsto en el articulo 8.', 2, del Decreto 2392/1972,
da 18 de agosto

La cuanlla máxima de la subvención ascender', por lo tan
to, a 709.100 pesetas, con cargo a 1& partida 21.04.77, del eJer
cIcio 1983.


